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en Granada Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 2 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 3505/01, 3504/2001,
3503/2001, 3491/2001, 3490/2001, 3492/2001 y
3705/2001, interpuestos ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo con sede en Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

La Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la
Sanidad Andaluza de Jaén (ASTISA-Jaén), el Colegio Oficial
de Psicólogos, Delegación Andalucía Occidental, don Fernando
Pallares Hernández, la Asociación Malagueña de Trabajadores
Interinos SAS, CSI-CSIF, la Asociación Profesional Sindical de
Médicos de Urgencias y la Federación de Asociaciones Sin-
dicales de Trabajadores e Interinos de la Sanidad Andaluza
han interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Granada, Sección 1.ª, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, los recursos contencioso-administrativos
números 3505/01, 3504/2001, 3503/2001, 3491/2001,
3490/2001, 3492/2001 y 3705/2001, respectivamente,
contra el Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se
regula los sistemas de selección del personal estatutario y de
provisión de plazas básicas en los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 80, de 14 de julio
de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativos números 3505/01, 3504/2001,
3503/2001, 3491/2001, 3490/2001, 3492/2001 y
3705/2001.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada, Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
órgano jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 3 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 18 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Director Gerente del Hospital Virgen
del Rocío, de Sevilla, para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Ayuntamiento de Sevilla para
la realización del proyecto de reordenación del tráfico
en la zona afectada por las obras del aparcamiento
público de dicho Hospital.

El Director Gerente del Hospital Virgen del Rocío, de Sevi-
lla, solicita delegación de competencias para la firma de un
Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de
Sevilla para la realización del proyecto de reordenación del
tráfico en la zona afectada por las obras del aparcamiento
público de dicho Hospital.

A N T E C E D E N T E S

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Director Gerente del Hospital Virgen
del Rocío, de Sevilla, para la firma de un Convenio de Cola-
boración con el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para la rea-
lización del proyecto de reordenación del tráfico en la zona
afectada por las obras del aparcamiento público de dicho
Hospital.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Salud de Alme-
ría para la firma de un Convenio de Colaboración con
el Ayuntamiento de Chirivel (Almería) para la cons-
trucción de un Consultorio Local en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Chirivel (Almería) para la construcción de un Consultorio
Local en dicha localidad, en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Consultorio Local en Chirivel (Almería) por un
importe de ciento ochenta mil trescientos tres euros con sesenta
y tres céntimos (180.303,63 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
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y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Chirivel
(Almería) para la construcción de un Consultorio Local en dicha
localidad, por un importe de ciento ochenta mil trescientos
tres euros con sesenta y tres céntimos (180.303,63 E), en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Ayuntamiento de Huércal (Al-
mería) para la construcción de un Centro de Salud
en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Huércal (Almería) para la construcción de un Centro de
Salud en dicha localidad, en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Huércal (Almería) por un
importe de cuatrocientos veinte mil setecientos ocho euros
con cuarenta y siete céntimos (420.708,47 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Huércal
(Almería) para la construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad, por un importe de cuatrocientos veinte mil sete-

cientos ocho euros con cuarenta y siete céntimos
(420.708,47 E), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res de 19.2.2002), El Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Ayuntamiento de Carboneras
(Almería) para la ampliación del Centro de Salud El
Lometico de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias
para la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayun-
tamiento de Carboneras (Almería) para la ampliación del Centro
de Salud «El Lometico», de dicha localidad, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción del Centro de Salud «El Lometico», de Carboneras (Al-
mería), por un importe de trescientos mil novecientos ochenta
y seis euros con treinta céntimos (300.986,30 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Car-
boneras (Almería) para la ampliación del Centro de Salud «El
Lometico», de dicha localidad, por un importe de trescientos
mil novecientos ochenta y seis euros con treinta céntimos
(300.986,30 E), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.


